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Comi"¡ón Municipal de Gobierne 
SESIÓN ORDI NARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE JULIO DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del. s~ñor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
ASistieron los Tenientes de Alcalde señores Villoria Mar­
tÍt~:z y Del Moral Megido; los Concejales señores De la ~ma y Villa, Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, 
.~ete Morillo y San Juan Rubio; los Delegados de Ser­

VICIO señores González Paz, González Liberal, Ferre Sem­
PRere, ,Porres Gil, Estrada Saiz, Vallés Rodríguez y Pérez 

odr.lguez, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor ~arr~ga Díaz.~Asistió también el Secretario general, señor 
s :rcma Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, enor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 
e 1 ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, e e rada el dia 20 del corriente mes. 
rn 2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el~lcIP~l publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

Olettn Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone: 

1. Prorrogar el contrato suscrito con el Equipo Cola­
borador de la Delegación de Relaciones Socales, en las 
mismas condiciones ya establecidas, respecto a las per­
sonas que 10 constituyen y que se relacionan a continua­
ción, por un plaw de seis meses, a contar del 1 de junio 
último: 

Don Luis Fernando de la Sota Salazar. 
Don Víctor Manuel Díez Millán. 
Don Luis Guerrero Carranza. 
Don José Luis Lorenz Gil. 
Don J ulián Esperanza Gutiérrez. 
Don Esteban Sierra Muñiz. 

2. Teniendo en cuenta que la contratación inicial 10 
fue con un Equipo, con carácter colaborador, y que sus 
componentes perciben cantidades a través de la que se 
libra globalmente a su Coordinador, pero sin percibir cada 
uno de ellos emolumentos individualizados en nómina, 
declarar que no les son de aplicación los preceptos conte­
nidos en el Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, que 
regula la integración del personal interino, temporero, 
eventual o contratado como funcionarios de carrera de la 
Administración Local. 

3. La presente prórroga tendrá una duración máxima 
de seis meses, a contar del 1 de junio último, y teniendo 
en cuenta la inmediata adscripción del Equipo a la persona 
del Delegado de Relaciones Sociales, que exige su perma­
nente confianza y que su cometido supone una colabora­
ción extraordinaria y directa en la forma de actuación del 
mismo, este Equipo deberá cesar antes de cumplirse dicho 
plazo de seis meses si por cualquier circunstancia tuviese 
que cesar en su cargo el actual Delegado de Relaciones 
Sociales. 

Personal 

4.0 Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que el crédito consignado para 
el "Médico o Médicos de la localidad que asistan a los 
niños de la Residencia de Cercedilla en concepto de iguala", 
del vigente presupuesto, sea incrementado en 94.000 pese­
tas, a cuyo efecto se tramitará el correspondiente expe­
diente para la oportuna suplementación. 

5.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
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de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar a don Manuel Domínguez Gar­
cía, Oficial de Carrocería de Talleres Generales y Trans­
portes, para que con carácter accidental y transitorio des­
empeñe las funciones de Encargado de Taller de Carroce­
ría del propio Servicio, vacante en plantilla, asignándosele, 
con efectos desde el 24 de febrero último, fecha desde la 
que viene realizando tales cometidos, y mientras conti­
núe en el desempeño de los mismos, las diferencias retribu­
tivas que pudieran existir entre las pertenecientes al cargo 
que ostenta en propiedad y las asignadas al empleo supe­
rior cuyo cometido se le encomienda, si bien limitadas a los 
conceptos de sueldo inicial, sin trienios, pagas extraordi­
narias y complementos de destino y de prolongación de 
jornada, en su caso, conforme a 10 previsto en el artícu­
lo 10 de la Orden ministerial de 26 de julio de 1973, dic­
tada en desarrollo del Decreto 2.056/1973, del 17 de 
agosto, por la que se regulan las retribuciones complemen­
tarias de los funcionarios de Administración local y acuerdo 
de esta Comisión de 24 de marzo de 1976; Y 

Segundo. Dicho destino tendrá eficacia hasta que la 
plaza sea cubierta en propiedad, sin que, en ningún caso, 
suponga mérito preferente a favor del interesado en la 
resolución del concurso restringido que en su día se cele­
bre para la provisión de la plaza con el indicado carácter. 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 

impuesta a don Cipriano López Gil, en el cargo de opera­
rio de Limpiezas del anexionado Ayuntamiento de Valle­
cas, como consecuencia de depuración político-social, con­
forme a las prescripciones contenidas en el Real Decreto­
Ley 10/1976, de 30 de julio; Real Decreto 2.393/1976, 
de 1 de octubre, y acuerdo plenario de 27 de octubre de 
igual año, que 10 desarrolla. 

Segundo. Disponer la jubilación del interesado, con 
efectos administrativos desde el 7 de octubre de 1972, en 
que el mismo cumplió la edad reglamentaria, y económicos 
que se deriven de la aplicación del Real Decreto-Ley 10 
de 1976, de 30 de julio, conforme a las previsiones con­
tenidas al respecto en el artículo 45 y concordantes de 
los vigentes Estatutos de la MUNP AL, reconociéndosele, 
a efectos pasivos y de originación de aumentos graduales, el 
tiempo de servicios prestados, con carácter efectivo, como 
así también el transcurrido entre la fecha de su destitución 
y la de su cese por jubilación, a tenor de 10 preceptuado 
en la normativa citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sea incoado el oportuno 
expediente de señalamiento de pensión, y, una vez ins­
truido, sea remitido a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local. 

7.° Adoptar, en dos expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar excedentes voluntarios a los fun­
cionarios que a continuación se relacionan, con los efectos 
que, asimismo, se citan, en que agotaron el plazo regla­
mentario de un año en situación de licencia por enferme­
dad común. 

Segundo. Conceder a dichos funcionarios una presta­
ción económica, de carácter graciable, equivalente a la 
totalidad del sueldo consolidado que tengan asignado y a la 
de las retribuciones complementarias fijadas para el puesto 
de trabajo desempeñado por los mismos en la fecha de 
comienzo de la licencia, con excepción de las establecidas 
o que se establezcan en el futuro como estímulo de presen­
cia, puntualidad o permanencia, de conformidad con lo nor­
mado en el acuerdo plenario de 30 de junio de 1976, básico 
en la materia; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio 10 perciban a partir 
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de la fecha de efectos de sus pases a la situación de exce­
dencia, durante un período máximo de dos años, si antes 
no se produjese su incorporación al servicio activo o fueren 
declarado jubilados, manteniendo, entre tanto, la condición 
de afiliado a la Mutualidad Nacional, con sujeción al régi_ 
men de descuentos correspondientes a su cuota de asegu_ 
ra~os: 

Don Bernardino Alcaide Berlanga, operario del Servi­
cio de Limpiezas, con efectos desde el 21 de junio último 

Doña María Ayuso Valentín, Vigilante de Evacuato~ 
rios, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

8.° Declarar, en dos expedientes, en situación de jubila_ 
ción por invalidez, a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados permanentemente para el desempeño de la 
funciones propias de su cargo, de conformidad con 10 esta­
blecido al respecto en los artículos 20 de la Ley de 12 de 
mayo de 1960, 30, 45 y 48 de los Estatutos mutuales revi­
sados, y sin perjuicio de remitir el expediente a la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
a fin de que dicha Entidad adopte la resolución qu~ 
corresponda en cuanto a la fijación y señalamiento de 
pensión: 

Don Marino Rodríguez González, Administrativo, con 
efectos desde el 6 del corriente mes. 

Don Jesús Mauleón González, operario de Matadero 
y Mercados, con efectos desde el 5 del corriente mes. 

9.° Conformar el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal elevando el informe desfavorable emi­
tido por el Servicio Contencioso de la Corporación sobre 
la procedencia del abono de honorarios a dos Arquitectos 
contratados por la redacción de proyectos de viviendas de 
promoción municipal en el polígono C, de CarabancheI. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Elevar a 2.000 pesetas mensuales la canti­

dad que en concepto de incremento de la gratificación ge­
neral deberán percibir los Ordenanzas y Ayudantes del 
Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial afectos al 
Museo Municipal, dadas las singulares características que 
concurren en sus respectivos puestos de trabajo; y 

Segundo. De conformidad con 10 prevenido en los 
artículos 1, párrafo 3, del Decreto-Ley 7/1973, de 20 de 
julio, y 13,. párrafo 1, del Decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, el incremento de la gratificación que se fija en el 
presente acuerdo tiene carácter provisional, no crea dere­
chos adquiridos, y solo subsistirá en tanto se desempeñen 
las funciones específicas que por esta gratificación se com­
pensan. 

Obras y Servicios Urbanos 

11. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación de la calle de los Marianistas, del distrito de Cara­
banchel, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.568.425 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; Y . 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especl~' 
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o aUXI­
lios para la ejecución de las obras. . 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de urba~l­
zación parcial en la calle de la Sierra Engarcerán, del dls: 
trito de Mediodía, un acuerdo con los siguientes apartados . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aSCIende 
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la suma de 1.863.378 pesetas, será cargo al presupuesto 

a xtraordinario de 1976 (H). 
e, Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lio~ para la ejecución de las obras. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización parcial en las calles de Peñas Largas 
y Pe~a .Rivera, del distrito de Mediodía, un acuerdo con 
los sigUientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.062.143 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de urbani­
zación parcial en la calle de Higinio Rodríguez, del dis­
trito de Vallecas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.109.051 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en la calle de Higinio Rodrí­
guez, del distrito de Vallecas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 430.144 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 
l Cua.rto. Incoar expediente de contribuciones especia­
~s, haCiendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
hos para la ejecución de las obras. 

.~6. Adoptar, en relación con el proyecto de urbani­
~clon parcial en la calle de los Collados, del distrito de 

ludad Lineal, un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 

a l Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a suma de 1.743.730 pesetas, será cargo al presupuesto 

extraordinario de 1976 (H). 
lercero. La contratación de las obras se efectuará 

~e lante las formalidades de subasta pública que, con carác­t ~eneral, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
e ontratación de las Corporaciones Locales; y 

le ~ua~'to. Incoar expediente de contribuciones especia­
li s, aClendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­

Os para la ejecución de las obras. 
17. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen-
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tación de la calle de Circe, del distrito de San Bias, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.078.244 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de urbani­
zación parcial de la calle de Teseo, del distrito de San Bias, 
un acuerdo con .los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.990.516 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en la calle de Valderrobres, del 
distrito de San BIas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 163.575 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción imprescindible de alumbrado en el Pozo del Tío Rai­
mundo, del distrito de Mediodía, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.915.514 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en la Colonia de los Almendra­
les, del distrito de Villaverde, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 459.753 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 
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22. Adoptar, en relación con el proyecto de con~tr~c­
ción del colector de Cantarranas (tercera fase), del dlstnto 
de Moncloa, incluyéndose la cláusula de revi~ión de pre­
cios, cuya motivación se expresa en la Memona, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto ' citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 68.195.269 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II); Y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

23. Declarar la validez de la subasta, convocada por 
acuerdo de 4 de mayo último, para las obras de cons­
trucción de alcantarillado en la calle de Carlos Fuentes, 
celebrada el día 15 del corriente mes, y adjudicar defini­
tivamente la misma a favor de don Gregorio Marianini 
Sanz con la baja ofrecida del 9 por lOO respecto al precio 
tipo 'del presupuesto de contrata, que ascien?e a ~e~e­
tas 2.648.353; y, asimismo, devolver la garantta prOVISIO­
nal al otro licitador. 

24. Declarar la validez de la subasta, convocada por 
acuerdo de 4 de mayo último, para las obras de reparación 
y acondicionamiento en la planta superior del edificio de la 
Junta Municipal del distrito de Retiro, ocupada po: los 
Juzgados Municipales números 5 y 15, celebrada el dl~ 15 
del corriente mes, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Bernabé Izquierdo Recio, con la baja ofre­
cida del 7 por lOO respecto al precio tipo del presup~e~to 
de contrata, que asciende a 1.235.260,40 pesetas ; y, aSimis­
mo, devolver la garantía provisional al otro licitador. 

25. Adjudicar a Construcciones Angel B. Beltrán, So­
ciedad anónima único licitador, en el precio ofrecido, 
de 4.500.867 pe~etas, que se corresponde con el tipo del 
presupuesto de contrata, el concurso, convocado por acuer­
do de 27 de abril último, y celebrado el 4 del corriente mes, 
para las obras de restauración a realizar en el zaguán de 
la Primera Casa Consistorial, por reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición conveniente para los intereses municipales. 

26. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A, 
en el precio ofrecido, de 8.317.169 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 27 de abril último, para las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en el sector este de la plaza central del Cemen­
terio de Carabanchel, celebrado el 4 del corriente mes, por 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria y ser su proposición la que reúne mayores ventajas 
para' los intereses municipales, al representar una baja del 
19,25 por 100 respecto del precio tipo del presupuesto de 
contrata, que asciende a 10.299.900 pesetas; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

27. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A ., 
en el precio ofrecido, de 11.294.753 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 27 de abril último, para las 
obras de construcción de 440 nichos y 1.232 columbarios 
en la calle V del sector 1.0 en la ampliación del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, celebrada el día 4 del 
corriente mes, por reunir el ofertante las condiciones exigi­
das en la convocatoria, y considerar su proposición la más 
conveniente para los intereses municipales, al representar 
una baja del 17,6 por 100 respecto al precio tipo del pre­
supuesto de contrata, que asciende a 13.707.225 pesetas; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

28. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A. , 
en el precio ofrecido, de 13.093.517 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 27 de abril último, para las 
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obras de construcción de 640 nichos y 1.792 columbarios 
en la calle V del sector 2.° del Cementerio de Nuestra 
Señora de la A1mudena, celebrada el día 4 del corriente 
mes, por reunir el o~ertante las condi~i?~es exigi?as en la 
convocatoria, y conSiderar su proposlclOn la mas conve_ 
niente para los intereses municipales, al representar una baja 
del 18 por lOO respecto del precio tipo del presupuesto de 
contrata, que asciende a 15.967.704 pesetas; y, asimismo 
devolver la garantía provisional al otro licitador. ' 

29. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., 
en el precio ofrecido, de 14.246.385 pesetas, el concurso 
convocado por acuerdo de 27 de abril último, para l a~ 
obras de construcción de 720 nichos y 2.016 columbarios 
en la calle P del sector 3.° del Cementerio de Nuestra 
Señora de la A1mudena, celebrado el día 4 del corriente 
mes, por reunir el ofertan te las condiciones exigidas en la 
convocatoria, y considerar su proposición la más conve­
niente para los intereses municipales, al representar una 
baja del 18,2 por 100 respecto del precio tipo del presu­
puesto de contrata, que asciende a 17.416.119 pesetas; 
y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro lici­
tador. 

30. Adjudicar a Cubiertas y T ejados, S. A, en el 
precio ofrecido, de 73.560.559 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 25 de mayo último, y celebrado el 
día 12 del corriente mes, para las obras de pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en el paseo de 
San Francisco de Sales, desde las calles de Santander 
y General Ibáñez de Ibero hasta la avenida del Doc~or 
Federico Rubio y Gali, y avenida del Doctor Fedenco 
Rubio y Gali, desde la de Filipinas hasta la de la Reina 
Victoria, por reunir el ofertante las condiciones exigida!' 
en la convocatoria, y ser la proposición que reúne las 
mayores ventajas para los intereses municipales, al . rep.re­
sentar una baja del 14,31 por 100 respecto al precIO ttpo 
del presupuesto de contrata, que asciende a 85.844.975 pese· 
tas; y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

31. Recibir definitivamente en dos expedientes, la ~ 
obras realizadas en los emplaza~ientos 'que a continuación 
se relacionan con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcdrrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que también se indican, y hallarse dichas obras en perfec­
tas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Reparación de pavimento de asfalto en el M~rcado .Cen­
tral de Pescados, ejecutadas por don Bernabe IzqU1e~?O 
Recio: plazo de garantía, dos meses ; fecha de recepClOl1 
provisional, 14 de mayo último. , ' 

Suministro y colocación de jardineras en la vía pubhca 
(distrito de Centro), ejecutadas por Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones} S. A: plazo de garantía, un año; fecha 
de recepción provisional, 1 de julio de 1976. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

32. Quedar enterada de un informe de la Intervenci~~ 
General sobre el desarrollo del presupuesto general or -
nario de 1977. . , 

33. Quedar enterada de un informe de la Intervenc\O? 
G . MUl1l-General sobre el presupuesto especial de la erencla 

cipal de Urbanismo de 1977. " 
34. Quedar enterada de un informe de la Intervencl~) 

General sobre el presupuesto extraordinario de 196~, ( , 
"Para construcción de 4.501 viviendas en Morata1az ' " 

. f d 1 IntervenclOll 35. Quedar enterada de un 111 orme e a <l p ra 
General sobre el presupuesto extraordinario de 1972, a 
ejecución del plan de actuación urgente". 
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36. Quedar enterada de un informe de la Intervención 
General sobre el presupuesto extraordinario de 1974 (1), 
"Operación Derribo". 

37. Quedar enterada de un informe de la Intervención 
General sobre el presupuesto extraordinario de 1974 (H), 
"Para constitución de suelo urbano". 

38. Quedar enterada de un informe de la Intervención 
General sobre el presupuesto extraordinario de 1975 (H), 
"Para escuelas, contaminación y Cementerios". 

39. Aprobar, en cuatro expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de a justificar, por importe total de 119.729 
pesetas. 

40. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo correspondiente al 
primer trimestre de 1977. 

41. Aprobar un gasto total de 15.900 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador del con­
curso restringido celebrado para proveer diez plazas de 
Oficiales de Ceremonial, y conforme a las relaciones que 
figuran en el expediente, el importe de las participaciones 
en la recaudación por derechos de examen y cómpensaciones 
sustitutorias, establecidas por el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 26 de noviembre de 1975, con 
cargo al vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto de 5.212 pesetas para satisfacer 
el importe de la indemnización por los daños ocasionados 
al vehículo matrícula M-0234-AX, asegurado en la Com­
pañía Victoria Meridional, como consecuencia del accidente 
de tráfico ocurrido el día 7 de mayo del pasado año entre 
dicho vehículo y el de matrícula M-877837, de propiedad 
municipal, con cargo al vigente presupuesto. 

43. Aprobar la devolución a don Antonio Zapata 
Romero de la fianza definitiva para responder de las obras 
de ampliación de cuatro aulas y recreo cubierto en el colegio 
nacional Honduras, constituida en la Caja General de Depó­
sitos, por un importe de 147.500 pesetas, toda vez que se 
han cumplido los requisitos que determina el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

44. Aprobar un gasto de 432.046 pesetas para abonar 
a Francisco Portillo, S. A, el importe de la certificación por 
obras de reparación del pavimento de la pista de baloncesto 
de la calle del Comandante Fortea, con cargo al vigente 
presupuesto. 

45. Aprobar un gasto total de 102.303 pesetas para 
a.b?na: a Rufino Goñi y Pablo Luna el importe de tres cer­
h{¡caclOnes por obras de entretenimiento y conservación de 
las instalaciones de captación y elevación de aguas en Cara­
banchel Alto durante los meses de enero, febrero y marzo, 
COn cargo al vigente presupuesto. 

46. Aprobar un gasto total de 297.084 pesetas para 
abo~ar el importe de veintiséis certificaciones por obras 
reahzadas por diferentes contratas, con cargo al vigente 
presupuesto. .. 

47. Aprobar un gasto total de 26.389.539 pesetas para 
abonar el importe de catorce certificaciones por obras reali­
zadas por diferentes contratas, con cargo al vigente presu-
puesto. . 

48. Aprobar un gasto total de 1.395.904 pesetas para 
abona: el importe de seis-certificaciones por obras realizadas 
por dIferentes contratas, con cargo al vigente presupuesto. 
b 49. Aprobar un gasto total de 3.859.486 pesetas para 
~~nar el importe de las tres relaciones de facturas presen­
f as por la Sección de Material y Suministros por los 
:lec~uados a distintas dependencias municipales, con cargo 

VIgente presupuesto. . 
abo 50. Aprobar un gasto total de 4.574.360 pesetas para 

nar a Montajes y Obras, S. A, el importe de seis certi-
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ficaciones por trabajos realizados, con cargo al vigente 
presupuesto. 

51. Enajenar, por venta directa, una parcela, de 5,97 
metros cuadrados, sobrante de vía pública, no utilizable 
por su reducida extensión, a favor de la Comunidad de 
Propietarios, titular dominical de la finca número 2 de la 
calle de Matilde Gallo, colindante de la citada parcela muni­
cipal, y para su incorporación a la misma, por ser necesaria 
al más racional criterio de ordenación del sector, en el precio 
de 59.563 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento e ingreso de su importe, por dicha Comu­
nidad, en arcas municipales. 

52. Declarar la necesidad concreta de ocupación de los 
terrenos colindantes con el colegio nacional San Roque, 
de 2.745,74 metros cuadrados, según medición, propiedad 
de don Ignacio García y hermanos, declaración que lleva 
implícita la de utilidad pública, como requisito previo a la 
expropiación forzosa de los mismos, para ampliación de la 
zona de recreo del colegio arriba citado. 

53. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que han sido enajenantes el señor Va1dés 
Larrañaga y otros y adquirentes las personas y entidades 
que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de solares resultantes de la ejecu­
ción de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios 
de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local: 

A don Antonio Zubiarre Martínez por la finca nú­
mero 11 de la calle de Puerto Rico. 

A Conjunto Residencial Torre Castellana, S. A, por el 
piso veintitrés Q de la finca número 26 de la avenida del 
General Perón. 

A Promotora dos, S. A, por el piso bajo centro de la 
finca número 7 de la calle de Puerto Rico. 

54. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en cuanto a las dos terceras partes del piso primero 
número 2 de la finca número 13 de la calle de Puerto 
Rico, en la que ha sido enajenante doña Esperanza Plaza 
y adquirente doña Dolores Esco1á Gonzá1ez, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de solar resul­
tante de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos 
a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

55. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso segundo A de la finca 
número 34 de la calle de Mariano Díaz Alonso, en la que 
ha sido enajenante Juan Moreno Rus, S. A., y adquirente 
don Agustín Tizón Reinares, teniendo en cuenta que se 
trata de primera transmisión de solar resultante de la eje­
cución de proyectos de urbanización, acogidos a los benefi­
cios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación- 10 establecido en la base sexta de la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

56. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del garaje número 58 y del piso 
segundo izquierda D de la finca número 4 del barrio de 
La Estrella, en el que ha sido enajenante Inmobiliaria 
Urbis, S. A, y adquirente doña Pilar Ovalleiro Castrillo, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
solar resultante de la ejecución de proyectos de urbaniza­
ción, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
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la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local, asi­
mismo, devolver 30,891 y 45.189 pesetas. 

57. Conceder a don Félix Talegón Heras la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar, con efectos desde 
elide enero del año en curso, correspondiente a una finca 
sin número de la calle de Nueva Escocia, teniendo en cuenta 
que la misma se encuentra afectada por una ordenación 
administrativa que impide su edificación, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenaza 
y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local. 

58. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbed eros y bocas de riego, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle Transversal A de la de López 
Grass, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

59 a 61. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Aizgorri, del distrito de Salamanca, aprobadas 
por acuerdo de 25 de mayo último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de León V de Armenia (antes Boca Rana), del 
distrito de Latina, aprobadas por acuerdo de 25 de mayo 
último. 

Obras de pavimentación de aceras y ensanche de la 
calzada en la avenida de la Albufera, entre la calle de 
Santiago Alió y la avenida de Los Poblados, aprobadas por 
acuerdo de 1 de junio último. 

62. Conceder a la Asociación de Escuelas Católicas 
de Madrid la exención de pago de las contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a las fincas nú­
mero 28 de la calle de Pedro Heredia y sin número de 
la plaza de la América Española, teniendo en cuenta que 
se trata de centro destinado al culto católico, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

63. Conceder a las Religiosas del Buen Pastor la exen­
ción parcial de pago, en el 60 por 100 de su importe, de 
las contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada, aceras, alcantarillado, bocas de riego, absor­
bederos y canalización de alumbrado, asignadas a la finca 
número 1 de la calle de Esparta, teniendo en cuenta que 
la misma está dedicada en parte a capilla y Residencia de 
la Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

Educación 

64. Abonar a los propietarios de la finca número 10 de 
la calle del Sacramento la cantidad de 16.209 pesetas, corres­
pondiente a la tasa de recogida de basuras del año 1976 
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y primer semestre del año en curso, así como al consumo 
de agua, según recibos presentados, siendo cargo dicho im­
porte al vigente presupuesto; asimismo, reclamar al Minis­
terio de Educación y Ciencia dicha cantidad, por tratarse 
de suministros y servicios a los ocupantes de las viviendas 
del Profesorado. 

65. Abonar a doña Victorina Morillo Sanz, propietaria 
de la finca número 33 del paseo de la Florida, donde la 
Corporación tiene arrendados unos locales para escuelas la 
la cantidad de 39.359 pesetas, importe del consumo' de 
agua en el período de marzo de 1976 a abril último, y tasa 
de recogida de basuras en el segundo semestre de 1976 
y primer semestre del año en curso, siendo cargo dicho 
importe al vigente presupuesto; 'asimismo, reclamar al 
Ministerio de Educación y Ciencia para que ingrese en 
arcas municipales los importes de 13.734 pesetas por el 
agua consumida y 12.800 pesetas por la tasa de recogida 
de basuras en los períodos indicados, por tratarse de sumi­
nistros y servicios de los ocupantes de las viviendas de 
Profesores. 

66. Abonar a don J ulián Crespo Martín, propietario 
de la finca número 11 de la calle de Fúcar, donde existen 
unos locales arrendados para escuelas por la Corporación, 
la cantidad de 1.594 pesetas correspondiente al consumo de 
agua y tasa de recogida de basuras en el primer semestre 
del año en curso, y la cantidad de 1.405 pesetas anuales, 
con efectos desde el 1 de enero del corriente año, por la 
diferencia de Seguros Sociales del portero, siendo cargo 
dicha cantidad, por importe total de 2.999 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

67. Recibir definitivamente, en tres 'expedientes, las 
obras que a continuación se indican, realizadas por las Em­
presas siguientes, en los emplazamientos que se citan, con 
los informes técnicos favorables, y haber transcurrido el 
correspondiente plazo de garantía de un año desde su recep­
ción provisional, que tuvo lugar en las fechas que también 
se relacionan, y hallarse dichas obras en perfectas condi­
ciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Obras de construcción del colegio nacional de E, G, B, 
Ciudad de Guadalajara, sito en la calle del Bergantín, sin 
número, paseo de la Alameda de Osuna, ejecutadas por 
Construtora Carrasco: fecha de recepción provisional, 15 de 
octubre de 1973. 

Obras de adaptación de unos locales, en dieciséis uni­
dades, de E. G. B. Y servicios situados en el polígono de 
la U. V. A. de Moratalaz, ejecutadas por Serrazar, S. L.: 
fecha de recepción provisional, 26 de junio de 1976. 

Obras de ampliación, en cuatro unidades, viviend~ del 
Conserje y otros servicios comunes, del colegio naclO~al 
Carlos V, situado en la calle de la Virgen del Val, 3, e.J;­
cutadas por Ugarte y Feijoo, S. A: fecha de recepclOn 
provisional, 30 de junio de 1976. 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda parte de la 

licitación del concurso-subasta, convocada por acuerdo de 12 
de enero del año en curso, para la ejecución de las obras 
y trabajos necesarios de limpieza y lavado del monumento 
Puerta de Toledo, a los siguientes concursantes: ~ontasa 
y Rember Ibérica, S. A, al reunir las cualidades y CIrcuns­
tancias exigidas en la convocatoria. 

Segundo. Eliminar a los concursantes Limpiadores, 
Sociedad anónima; Po ter Cox España, S. A ; puigdeva~, 
Sociedad limitada, y El Sol, por no cumplir exa~tamend e 
las condiciones especiales especificadas en los phegos., e 
condiciones justificativos de la propuesta de adjudicacl~n 
del concur;o-subasta, con devolución a los interesados e 
la garantía provisional; y 

1, de las Tercero. Proceder a la apertura de los p legos 
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fertas económicas correspondientes a los admitidos, previa 

fa destrucción de los eliminados, ajustándose esta segunda 
parte a las reglas de la subasta, conforme determina el ar­
tículo 39 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales. 

69. Aprobar, en diez expedientes, un gasto de 29.207 
setas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 

importe de las copas suministradas a diversas entidades, 
que a continuación se relacionan, para determinados actos 
que, asimismo, se citan, siendo cargo al vigente presu­
puesto : 

Dos copas concedidas a la Hermandad Municipal de 
Nuestra Señora de la Almudena para el Torneo Cuadran­
gular de Baloncesto organizado con motivo de las fiestas 
patronales de la Villa, por importe de 2.937 pesetas. . 

Nueve copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de San Blas-Hortaleza para diferentes competiciones depor­
tivas, por importe de 10.998 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Regional Lasaliana 
del Centro de España con destino a los II Juegos Depor­
tivos Lasalianos celebrados recientemente, por importe de 
2,638 pesetas. 

Una copa concedida a la Sociedad de Cañistas de Cara­
banchel para e! Concurso Social de Pesca, celebrado en el 
Lago de la Casa de Campo el día 9 de junio último, por 
importe de 2.038 pesetas. . 

Una copa concedida al Comité de los Colegios San 
Bernardino con destino a la Prueba de Campo a Través 
para los escolares de la zona de Hortaleza-Canillas, que 
tuvo lugar recientemente, por importe de 1.222 pesetas. 

Una copa conoedida a la Federación Castellana de 
Esquí para uno de los deportistas más destacados en la 
temporada finalizada, por importe de 2.038 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Provincial de Caza 
para el Campeonato de Madrid de Tiro de Palomas a brazo 
celebrado el mes de mayo último, por importe de' pese­
tas 2.038. 

Una copa concedida a la Federación Madrileña de Pati­
naje como uno de los premios para el XXII Gran Premio 
de Madrid de Carreras sobre Patines, que tuvo lugar en el 
paseo de Coches de! Retiro, por importe de 2.038 pesetas. 

Una copa concedida a la Sociedad de Cazadores El 
Capazo con motivo de haber finalizado la temporada cine­
gética, por importe de 1.222 pesetas. 

Una copa concedida a la Sociedad Deportiva de Caza­
dores La Elipa, como premio para uno de los socios más 
destacados en la temporada finalizada, por importe de 
2.038 pesetas. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

70. Ratificar el acuerdo adoptado por e! Consejo de 
la ~erencia Municipal de Urbanismo, en sesión de 12 de 
noviembre de 1976, por e! que se dispone la enajenación 
de la parcela número 45 del polígono de Francos Rodríguez 
a ~a Compañía Telefónica Nacional de España, mediante 
adJ ud!cación directa, en el precio de 15.100.386 pesetas, 
C~yo Importe será ingresado en los conceptos presupúesta­
~I,OS que ha señalado la Intervención, continuando el expe-
le~te la tramitación reglamentaria para su formalización 

en Instrumento público. 
I ~1. ~atificar el acuerdo adoptado por el Consejo de 
~ , erencla Municipal de Urbanismo, en sesión de 22 de 
a nI del año en curso, que dispuso la apropiación de una 
pa,rcela, de 270 metros cuadrados, sobrante de vía pública 
p lUe,dificable, a la finca número 62 de la calle de Sánchez 
d r~lados, con vuelta a la calle de Villaamil, 81, propiedad 
pe 'f Compañía Hijas de la Caridad de San Vicente de 
d au • Con la obligación de destinarla exclusivamente a patio 
e recreo o jardín del colegio Nuestra Señora del Pilar, 
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debiendo ingresar el precio de venta, cuyo importe asciende 
a 1.890.000 pesetas, en el vigente presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo; continuando los 
pertinentes trámites para su formalización en instrumento 
público. 

72. Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión de 14 de junio 
de 1973, por el que se aprobó la permuta de terrenos pro­
puesta por don Fernando Mola de Esteban Cerrada, en 
nombre de la totalidad de los propietarios de la man­
zana 1 del polígono 38 de la avenida de la Paz, manteniendo 
el mismo en todos sus términos, excepto en lo referente a la 
medición de los terrenos objeto de permuta, ya que de la 
verificación llevada a cabo por la Sección de Régimen del 
Suelo, ·en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado ter­
cero del propio acuerdo, la superficie que transmitirá el 
Ayuntamiento totalizará 21.499,44 metros cuadrados, y la 
que recibirá como contrapartida será de 21.782,48 metros 
cuadrados; continuando los trámites pertinentes para su 
formalización en instrumento público. 

73. Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión de 22 de abril 
último, por el que se arrienda a la Dirección General de la 
Jefatura Central de Tráfico un terreno, de 32.300 metros 
cuadrados, situado en Orcasitas, inmediaciones de la carre­
tera de Madrid a Toledo, con destino a la instalación de 
pistas para exámenes de aspirantes al permiso de conducir, 
durante un plazo de cinco años, mediante al abono de un 
alquiler anual de 674.424 pesetas, pagadero por cuotas tri­
mestrales adelantadas, a partir del momento que comience 
la ocupación, siendo revisable cada dos años, cuyo importe 
será ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

74, Ratificar e! acuerdo adoptado por el Consejo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión de 13 de 
mayo último, por el que se autorizó, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la subrogación de 
Proyectos y Construcciones Abadía, S. A., en los derechos 
y obligaciones que sobre la parcela 109-1 del polígono de 
Francos Rodríguez, fueron reconocidos a don Julián Gon­
zález Calvo, en representación de sus padres y hermanos, 
mediante acuerdo de 1 de enero de 1972; y prestar, asi­
mismo, conformidad al informe de la Intervención Muni­
cipal respecto al concepto presupuestario en que deberá 
ingresarse el precio de la parcela que se adjudica. 

Proposición 

75. Aprobar una, del Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal, interesando la aprobación de un gasto de pese­
tas 102.477, importe de los originados los días del 15 
al 18 de abril último, con motivo de la manutención del 
personal del Ejército que prestó servicios en los Parques 
de Bomberos con ocasión del conflicto planteado por éstos, 
siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

76. Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.708,665 pesetas para 
satisfacer al Grupo de Consultores en Informática, S. A., 
el importe de la confección de 36 fotocopias del censo 
electoral, con destino a la Dirección General del Instituto 
N acional de Estadística y con motivo de las elecciones cele­
bradas el día 15 de junio último, con cargo al vigente presu­
puesto; la cantidad precedente se reintegrará al Ayunta­
miento por e! Ministerio de Hacienda. 
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77. Quedar enterada de un informe de la Intervención 
General sobre el presupuesto extraordinario de 1976 (H), 
"Para ejecución del plan de urgencia de acondicionamiento 
de barriadas". 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DíA 29 DE JULIO DE 1977.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Villoria Martínez y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Gil Calvo, Plan elles Guerrero y San Juan Rubio, y los 
Delegados de Servicio señores Estrada Saiz, Vallé s Rodrí­
guez y Pérez Rodríguez.-Asistió también el .Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos, señor At:nau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

Aprobar, a propuesta de la Alcaldía Presidencia, y pre­
vio informe de la Intervención Municipal, la contratación 
de una operación de Tesorería de este Ayuntamiento me­
diante un crédito con el Banco de Crédito Local de Espa­
ña, por importe de 500 millones de pesetas, y con arreglo 
a las siguientes cláusulas: 

Primera. El Banco de Crédito Local de España abre 
un crédito de Tesorería al excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, por importe de 500 millones de pesetas. 

Segunda. Para el desarrollo de este crédito se proce­
derá a la apertura de una cuenta de Tesorería en la que 
por el Banco se ingresará el importe de dicho crédito, 
adeudándose en la misma las cantidades que éste desembol­
se con cargo al citado crédito. 

Tercera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
podrá disponer del crédito indicado en forma reglamenta­
ria, o sea, mediante oficios suscritos por el señor Alcalde 
Presidente, con la toma de razón de los señores Interven­
tor y Depositario. 

Cuarta. El presente crédito de Tesorería tendrá una 
duración de tres meses, contados a partir de la fecha de su 
formalización. 

Al vencimiento del crédito se hará liquidación del saldo 
de la cuenta de Tesorería, con el interés del 7,50 por 100 
anual, sobre los saldos deudores, más la comisión del 0,20 
por 100, también anual, por servicios generales, aplicable 
sobre el mayor saldo dispuesto, y, en su caso, la comisión 
del 1 por 100 anual por disponibilidad, sobre.las cantidades 
no dispuestas del crédito concedido. . 

Quinta. . El saldo acreedor, en su caso, de la cuenta de 
Tesorería devengará 'el interés que se convenga, que no 
podrá ser inferior al máximo establecido para las cuentas 
corrientes bancarias a la vist~. , 

Sexta. El Banco de Crédito Local de España es con­
siderado acreedor preferente del excelentísimo Ayuntamien­
to de Madrid, por razón de este crédito, sus intereses, 
comisión, gastos y cuanto le sea debido y en garantía de 
su reintegro afecta y grava, de un modo especial, los ingre­
sos que produzcan los recursos que se expresan .a conti­
nuación, asimismo, afectados en garantía de operaciones 
anteriormente formalizadas con el Banco. Dichos recur­
sos son: 

Participaciones municipales del 90 por 100 de la contri­
bución territorial urbana y de la cuota fija o de licencia 
del impuesto industrial. 
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Con referencia a estos ingresos, la representación de la 
Corporación declara que se hallan libres de toda carga 
o gravamen, a excepción de las ya indicadas, constituyendo 
una garantía de carácter preferente en favor del Banco. 

El poder otorgado por la Corporación a favor del Banco 
de Crédito Local de España para percibir directamente de 
la Delegación de Hacienda las cantidades liquidadas por 
los conceptos citados, con fecha 18 de marzo de 1975, ante 
el Notario de Madrid don José María Olivares James 
será de aplicación a este contrato hasta que se cancelen la~ 
obligaciones derivadas del mismo. 

Mientras esté en vigor el contrato, el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid no podrá, sin consentimiento del 
Banco, reducir las consignaciones de los recursos antes indi­
cados, ni alterarlos rebajando sus tarifas y Ordenan_ 
zas; y 

Séptima. Los Jueces y Tribunales competentes para 
entender en cuantas cuestiones surjan a consecuencia de la 
interpretación de este contrato serán los de Madrid. 

Se levantó la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

"·" .• ,·.,'''· .. ·1'·''·''·1,·''·.,·.,·,,·,,·,,·,,·,,· .. ·,,·''·''·''·11'''·''·'''''''''I",,·'''''·''''''I''''''''U''''U'''''''I,''''.,·U'I"I"II'U'I 

Alcaldía P,e,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, ~engo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Luis Casar rubios Fernández, para oficina y alma-
cén cerrado en el paseo de la Esperanza, 11. . 

Don Nicanor Gutiérrez Sánchez,para taller de piedra 
artificial, como ampliación, en la calle de Ezequiel Solana, 
número 81. 

Hirschmann España, S. A., para fábrica de amplifica­
dores y antenas en l~ calle de Albalá, 11. 

Don Angel González Ferrero, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
los Pinos Alta, 43. 

Don Gabriel Navacerrada Iruela, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Diego de León, 59. 

Don Félix del Pozo Torralbo, para bar en la calle de 
Carabelos, 25. 

Don Francisco Vara Jiménez, para platería, como am­
pliación, en la calle de Castelló, 22. 

Efan, S. A., para fábrica de maquinaria y aparatos d~ 
automoción en la calle de César González Ruano, 9, loca 
número 4. 

Federación Española de Religiosos de Enseñanza, para 
oficinas en la calle del Conde de Peñalver, 45. d 

Litho Formas Española, S. A., oficina y almacén e 
artes gráficas en la calle de María Teresa, 17. .' 

Don Juan José Jiménez Domínguez, para car~lcena 
y salchichería, como ampliación, en la plaza de Los PtnaZO, 
sin número (galería, puesto números 22 y 23). 

Doña Encarnación Guantes Nieto, para tienda de CO~l~' 
tibIes, como cambio de nombre y ampliación, en el pob a ° 
de Los Cármenes, bloque 49, local número SO. 1 

Doña Flora Arroyo López, para lavandería, como fan' 
bio de nombre en la avenida de la Ciudad de Baree ona, 
número 105. ' 
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Don Manuel Alvarez Carrete, para garaje aparcamiento 
n la calle de Francisco Santos, 9. -

e Manufacturas Lucesa, S. L., para taller de confecciones 
n la calle de Francisco Paino, 9. 

e Textil Juan B. Mato, S. A., para venta de confecciones 
en la calle de la Laguna, 85 y 87. 

Comunidad de Propietarios, para aparcamiento en la 
calle de Víctor Andrés Belaúnde, 52, 54 y 56. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la calle del General Mola, 210. 

Don Eladio Gómez Arévalo, para cafetería en la calle 
del General Mola, 268. 

Don Domingo Villar Villar, para exposición de lám­
paras y venta de muebles en la calle de la Milagrosa, 7. 

Manuel Arévalo, S. A., para taller de cerrajería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Benito, 32. 

Silicatos Anglo-Españoles, S. A, para planta de tra­
tamiento mineral de sepiolita, como ampliación, en la carre­
tera de Vallecas a Mejorada del Campo, kilómetro 1,600. 

Don Pedro Fernández Megino, para almacén cerrado 
en la calle del General Ricardos, 214. 

Moda de España, S. A., para oficina y lavandería de 
prendas de peluquería en la calle de Juan Bravo, 65. 

Don Maximiliano Clemente Pulido, para café bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de José del 
Hierro, 62. 

Cristóbal López, S. L., para almacén de vinos en la 
calle de los Limoneros, 39. 

ír;;;;;;;;;::;::==!!!===========!==!~====!==!!==================================!!!!=============í¡ 
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Doña Agustina Alonso Castillo, para lechería y venta 
de productos lácteos, como ampliación, en la calle de Juan 
de Urbieta, 36. 

Reindesa Madrid, S. A, para domicilio social y oficinas, 
como ampliación, en la calle de Francisco Silvela, 37. 

Don Teófilo Pérez Martín, para taller de cerrajería en 
la calle de Lorenza Correa, 17. 

,Don Miguel A Panadero Adrián, para taller de carpin­
tena en aluminio en la calle de Luis Feito, 35. 

Don José Miguel Alcalde, para droguería y perfumería 
en la calle de Cáceres, 15. 
" Doña María Grande Rubio, para lechería, como amplia­

Clon, en la calle de la Cava Alta, 4. 
Don Miguel A García Blanco, para garaje en la calle 

de Manuela Mínguez, 4. 

d
' pyrme, S. A, para almacén cerrado en la calle de Men­
IVII, 51. 
, Don Luis Jesús de Lama Provencio, para taller de 

generas de punto en la calle de Manuela Mínguez, 4. 
t ,Doña Ana María Guijarro Gómez, para taller de zapa­
ena en la calle de Alonso Cano, 52. 

Don Pedro Baratas Ordóñez, para salchichería en la 
ave~da de la Aviación, 91 (galería, puesto número 22). 

C'd on José Alonso de Celada, para colegio en la calle del 
lacas 6 ' .. .. 

fUm D~ñ~ Mercedes ' Sabatet Silvestre; ~ara drogue~ía y per-
ena en la calle de Camarena 87. 

for Un~~n Eléctrica, S. A, para i~stalar un centro de trans­
maclon en la calle de la Concepción, 44. 
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Don Lucio Llorente Sanz, para almacén cerrado en la 
calle de Francisco Paino, 15. 

Don Rafael Castro Aznar, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de Linares, 13. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Chantada, 43. 

Don José Alonso de Celada, para colegio en la calle del 
Turia, 7. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 41. 

Confecciones Textiles de Opusco, S. A, para venta de 
confecciones en la calle de Ramón Luján, 20. 

Don José Gil Saavedra, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Alcalá, 140. 

Don José Sánchez Romero, para venta por mayor de 
artículos de papelería en la calle de la Amistad, 1. 

Don José García García, para carnicería en la Colonia 
de Santa Margarita, local número 8. 

Don Alberto Fernández Vizcaya, para autoservicio de 
lavandería, como cambio de nombre, en la calle de Carlos 
Domingo, 3. 

Don Mariano de Santos Rubio, para almacén cerrado 
en la calle de Carmen Portones, 13. 

Fabripiel, S. A, Díaz Hermanos, para fábrica de ar­
tículos de piel en la calle de Cañete, 3. 

Fábricas Agrupadas de Muñecas de Onil, S. A, para 
oficina y exposición en la calle de Boix y Morer, 7. 

Don Félix Fernández Agüero, para taberna, como am­
pliación, en la calle del Doctor Bellido, 16. 

Don Mariano Caballero Sanz, para salchichería, como 
cambio de nombre, en el paseo de Muñoz Grandes, 44 
(galería, puesto número 1). 

Don Jerónimo García Regidor, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Hermandad, 8. 

Don Francisco Hernanz Hernanz, para garaje particu­
lar en la calle de Eduardo Marquina, 16. 

Vonder, S. L., para venta de confecciones en la calle 
de Aniceto Marinas, 30. 

Deportes Díez, S. A., para oficina y venta de artículos 
de deporte en la calle de Barceló, 9. 

Apartamentos Residenciales, S. A, para garaje aparca­
miento privado en la calle de Julián Romea, sin número, 
con vuelta a la del General Ampudia. 

Don Manuel Vallejo Barberá, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de las 
Tabernillas, 13. 

Don Aniceto Díaz Correal, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Alondra, 7. 

Don Donato López Martínez, para bodega, como cam­
bio de nombre, en la calle de Albino Hernández Lázaro, 8. 

Don Juan F. Torres Morente, para almacén cerrado en 
la calle de Amaro García, 15. 

Don Felipe López Rodríguez, para taller electromecá­
nico en el paseo de los Jesuitas, 87. 

Don Gonzalo Machado Gómez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en el paseo del Quince de Mayo, 
número 3. 

Don Antonio Fernández Pollán, para taller de soldadura 
en la calle de Joaquín Arjona, 19. 

Don Jacinto Recandio Abad, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de Illescas, 215. 

Don Pablo Martín García, para taller mecánico de 
hierro en la calle de la Sierra Bullones, 19. 

. Don Lucas Barbero de Mingo, para almacén 'cerradO" 
en la calle de Gregario López, 14. 

Don Evaristo Formoso Real, para taller de carpintería 
en la calle de la Verja, 5'7. . 

Don Angel Carrasco González, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle del 
Río Ulla, 9. 
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Doña María Luisa Suárez Díaz, para guardería infantil 
en la calle del Poeta Esteban de Villegas, 20. 

Don Marcos Carrera Carrera, para almacén de jamones 
y embutidos, como ampliación, en la calle de Celanova, 6, 
local número 3. 

Don Juan Caballero García, para garaje privado en la 
calle de la Artesanía, 16. 

Don Demetrio Actis Grosso, para oficinas en la calle 
de Bravo Murillo, 54. 

Villanueva y Laiseca, S. A., para joyería, como amplia­
ción, en la carrera de San Jerónimo, 9. 

Don Ginés Melero Ortega, para taller de tapicería en 
la calle del Cardenal Mendoza, 3. 

Don Antonio Rodríguez Pinto, para taller de vaciador 
de sierras en la calle del Conde de Vistahermosa, 5. 

Don Mariano García Martín, para almacén cerrado en 
la calle de Carlos Heredero, 19. 

C. E. S. S. A, Euro Castellana de Edificaciones' y Servi­
cios, S. A., para garaje e instalaciones generales de la finca 
en el paseo de la Castellana, 31. 

Equimóvil, S. A, para venta y taller de reparación de 
automóviles en la calle de Antonio López, 247. 

Tapicerías Cañas, S. A, para almacén cerrado en la 
calle de Alejandro Morán, 15. 

Patronato de Casas de la Armada, para instalar cale­
facción y ascensores en la calle de ' Fermín Caballero; 37. 

Don Justo Serrano Santos, para taller de carpintería en. 
la calle de Avelino Fernández de la Poza, 33. 

Metalplast, para domicilio social y almacén en la calle 
de González Arias, 3. 

Don José Luis Ruiz Salanguren, para sala de reuniones, 
bodas y bautizos en la calle de Sambara, 153. 

Don Antonio López Castillejos, para almacén cerrado 
en la calle del Gorrión, 50. 

Juan Alonso Orgaz, S. L., para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de Gutierre de Cetina, 
número 59. . 

Don José Moronte Sáez, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de Fuen­
girola, bloque 2 (galería, puesto número 56). 

Don Emilio Lázaro Sánchez, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Rincón de la Victoria, 7 y 9 
(galería, puesto número 14). 

Comunidad de Propietarios, para sustituir un ascensor 
en la calle de la Alameda, 3. 

Don David Sánchez González, para instalar calefacción 
en la calle de Arteijo, sin número, con vuelta a la de Lasalle. 

Hella Española, S. A., para venta por mayor de acceso­
rios de automóviles en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 
kilómetro 13,400. 

Viuda e Hijos de Wenceslao García, S. A, para garaje 
particular en la calle de Ferrer del Río, 26. 

Don Francisco Fernández Martín, para fábrica de 
muebles, como cambio de nombre, en la calle de Gonzalo 
Herrero, 9. 

Autona, S. A, para taller de montaje y reparación de 
aparatos electrónicos en la calle de González Solá, 8. 

Don Francisco Marcos Sanz, para taller de carpintería 
en la calle de Mariano Sanz Raso, 57. 

Reyzábal Industrial, S. A, para domicilio social y venta 
de recambios de automóviles, como cambio de nombre, en 
la calle de Joaquín García Morato, 6. ' 

Promociones Eurobuilding, S ... A, para cafetería res­
taurante, como cambio de .nombre, en la caBe de Juan 
Ramón Jiménez, 8. .' .. 

-Comunidad de Propietarios, para inStalar un ascensor 
en la calle de Marcelo Usera, 26. - . _ . 

Arizti y Yarza, S. A., para venta por mayor y menor 
de rodamientos, como cambio de nombrei .e~ el paseo. de 
la Reina Cristina, 24. ' - -
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Don Francisco Bonetón Jiménez, para casa de huéspedes 

en la calle de la Ballesta, 30. 
Don Daniel Martínez Palomino, para casa de huéspedes 

en la calle del Divino Pastor, 26. 
Don José Luis García Vidal, para hostal en la calle del 

Desengaño, 14. 
Don Pedro Rodríguez Martínez, para bar, como cambio 

de nombre y ampliación, en la calle de Barlovento, 1. 
Unión Relojera Suiza, para venta de antigüedades 

e importación de muebles, como ampliación, en la avenida 
de José Antonio, 1. 

Don Carlos Aza Alcalde, para taller de protésico dental 
como ampliación, en la calle del Marqués de Ahumada 11' 

Don Alejandro Yubero Rodríguez, para pensión ~n l~ 
calle .de Barbieri, 21. 

Don Miguel Larrea Santacruz, para instalar calefacción 
en la calle del Corzo, 37. 

Doña Manuela Suárez Suárez, para casa de huéspedes 
en la calle de la Ballesta, 15. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Ferraz, 35. 

Vicárfe, S. L., para lechería y venta de productos lác­
teos, como cambio de nombre, en la calle de San Lamberto 
número 15. . ' 

. Patronato de Casas de la Armada, para instalar cale­
facción y ascensores en la calle de FermÍn Caballero, 35. 

Don Carlos Marcos Sánchez, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Montesa, 8. 

Don Ignacio Baciero Gómez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Pinzón, 18. 

Don Víctor Cardenal Gonzalo, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Emilio Muñoz, 7 (galería, 
puesto números 1 y 2).-

Promociones Eurobuilding, S. A, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Juan Ramón J iménez, 8. 

E. M. W. Española, S. A, para oficinas, garaje, expo­
sición y venta de automóviles en la avenida del Genera­
lísimo, 118 y 122. 

Doña Lucrecia Ayuso Arrán, para casa de huéspedes 
en la calle de la Caridad, 6. 

Don Julián Oliva Cardenal, para bar en la calle de los 
Hermanos De Pablo, 45. 

Don Felipe Carrión Santos, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de Isabelita Usera, 20. 

Don Pablo Mateo Hernández, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en la calle de Uruguay, 19. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Promotora Peñaflor, S. A, para domicilio social en la 
calle de San Lamberto, 5. 

Don Francisco García Dueñas, para venta de muebles 
metálicos en la avenid<!- de San Luis, 54. 

Don Luis Mario Gracia Muñiz, para autoescuela en la 
calle de Somontín, 104. 

Doña Teresa Bayo del Moral, para instituto de belleza, 
como ampliación, en la calle de San Maximiliano, 30. 

Don José María Rioja RivaS, para oficina en la calle 
de San Emilio, 68. , 

Don Andrés Sánchez Díaz, para taller de fontanena 
en la avenida de San Diego, 9. 

Doña Raquel Suero Alvarez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Alcorisa, 1. 

'. H,alliburíon Manufacturing & Services Limited, 'para 
oficinas en la calle de Agustín de Foxá, 29. 
'. Don José Paz Rodríguez, ' para oficinas en la calle de 
San Quintín, 10. . d 

, Doña Sol Soto Caballero, para colegio, como' cat11?10 Se 
nombre, en la calle de. Alfonso Rodríguez Santat11ana, 2 . 
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Hermanos Izaguirre, S. A, para domicilio social en la 
colle de Seseña, 68. . . . . . . 

Astygisa, S. A, para dOnuClho socIal y oflcma en la 
calle de O'Donnell, 20. 

Don Francisco Herrera Gómez, para venta de papeles 
pintados en la calle de San Maximiliano, SS. 

Refractarios Especiales, S. A, para domicilio social 
oficinas en la calle de Zurbano, 76. 

y Laboratorios Jorba, S. A, para domicilio social en la 
calle de Josefa Valcárcel, 30. 

Don Mario F. García Tornal de Mora, para oficinas en 
la calle de los Reyes Magos, 4. 

Obra Misionera Ekume, para venta de confecciones en 
la calle de San Julio, 2. 

Otrain, S. A , para domicilio social en la calle de Sam-
bara, 44. 

Don Pedro Segarra Breva, para oficinas en la calle de 
San Gumersindo, 21. 

Doña María del Carmen Gómez del Avellanal, para 
peluquería de señoras en la avenida de Cantabria, S. . 

Occidente, Compañía Española de Seguros, S. A., para 
oficina en la calle del Arzobispo Cos, 2. 

Don Jesús Carrión del Valle, para oficina y venta por 
mayor de joyas y plata en la calle de Méjico, 15. 

Don Jesús Rojo Sacha, para colegio en la calle de 
Seseña, 28. 

Don Enrique Bertrán de Lis, para oficina de arquitec­
tura en la calle de Serrano, 112. 

Doña Isabel Espinaco Díaz, para venta ' de artículos de 
fumador en un estanco de la calle de Santa Isabel, 18. 

Don Vicente Calleja Oropesa, para venta de papeles 
pintados y artículos de decoración en la calle de la Sierra 
de Contraviesa, 63. 

La Patria H ispana, Sociedad Anónima de Seguros, para 
oficinas en la calle de Serrano, 12. 

Doña Isabel Herrero Sierra, para mercería en la calle 
de Valdecanillas, 34. 

Finhispa, S. A, para oficina en la calle de Velázquez, 
número 51. 

Banco Atlántico, S. A, para oficina en la calle de 
Velázquez, SO. 

Estacionamientos Granadinos, S. A., para domicilio so­
cial en la avenida del Generalísimo, 8. 

Estacionamientos Nuevos, S. A, para domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 8. 

Don Salvador Martín Cea, para oficina de albañilería 
y trabajos de construcción en la calle de Ramírez Tomé, S. 

Minacho, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Recoletos, 22. 

Otrain, S. A , para domicilio social y oficina en la calle 
de Sambara, 44. 

Carabel, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Serrano, 41. . 

Promociones AG., S. A., para domicilio social en la 
calle .de Serrano, 1. 
W!mdecor, S. A, para domicilio social en la calle de 

unez de Balboa, 120. 
I Finmacaya, S. A., para domicilio social y oficinas en 
a cal1e de Núñez de Balboa, 120. . 

Vialidad y Aparcamientos, S. A, para domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 8. ' 
la Apa.rcamientos y Viales, S. A, para domicilio social en 

avemda del Generalísimo, 8. 
I Don José Antonio Sanandrés Rivas,par.a oficina en 
a avenida del Generalísimo, 96. 

SOc·Astec, Actividades Electrónicas, S.' A.; para:· domicilio 
lal y oficinas en la :avellida·· del Generalísimo,' 140. 

le ,Don Sidonio Morcillo Jiménez, para frutería y verdu­
lafIOa'l.como cambio de nombre, en la calle ·de la Virgen de 

Iva,49. · . 
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Riolanza, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Velázquez, 31. 

Interstay, para domicilio social en la calle de Serrano, 
número 63. 

Don José María Llamas Alarcón, para oficina en la calle 
de Natalia de Silva, 3. 

Iberinver, S. A, para oficinas en la calle de Núñez de 
Balboa, 116. 

Don Jaime Antón Miranda, para oficina en la calle dé 
N arváez, 38. 

Don Santiago Domínguez Camino, para venta de con­
fecciones y alfombras en la calle de Simacota, 6, bloque 78. 

Don Francisco López-Belmonte Olivas, para oficinas 
y venta de aparatos terapéutícos, como cambio de nombre, 
en la plaza de Santa . Catalina de los Donados, 2. 

DENEGACIONES 

Don Jacinto Rodríguez Mateo, para venta de confec­
ciones de ante, napa y novak en la calle de la Montera, 36. 

Don Angel Quintanilla Gutiérrez, para almacén cerrado 
en la calle de Carlos Arniches, 9. 

Doña Esperanza Delgado Bernard, para colegio en la 
calle de Viera y Clavijo, 14. 

Don Francisco Moreno, para aderezo de aceitunas en 
la calle de Alejandro Sánchez, 47. 

Don Pablo Tejido Arroyo, para autoservicio de alimen­
tación en la plaza de Anguiano, 17. 

Ciclos, S. L., para domicilio social y oficina en la calle 
de Alonso Castrillo, 24. 

Don Hermenegildo López Heredia, para colegio en la 
Puerta del Sol, 12. r 

Doña Rosario Garrocho Salguero, para venta de pájaros 
y peces en la calle de la Virgen de Lourdes, 24. 

Doña Isabel Agudo Castaño, para taller de carpintería 
en e! paseo de la Dirección, 65. 

Punto 3, S. A., para domicilio social y oficinas en el 
. paseo de la Castellana, 62. 

Don Jesús García Alburquerque, para almacén cerrado 
en la calle de Carlos Arniches, 9. 

Memorex, AG., S. A., pa,ra oficinas en la calle de los 
Estudios, 9. 

Made in Europe, S. L., para domicilio social en la calle 
de! Comandante Zorita, 3. 

Alena, S. A, para almacén de maderas en la calle de 
Noviembre, sin número. 

Banco de Simeón, S. A, para agencia en la calle de 
Ve!ázquez, 12. 

Centro Product, S. A, para oficina en la calle de 
Orense, 27. 

Don Nicasio López Torres, para panadería y bollería 
en la calle de Villalobos, sin número (galería, puesto nú­
mero 1). 

Celadoras del Reinado del Corazón de Jesús, para cole­
gio en la talle de Homero, 10. 

Doña Aurelia Gaitán Valdés, para taller de zapatería 
en la calle de Fernán González, 69. 

Don Yong-Tae Min, para gimnasio en la calle de la 
Puebla, 15. 

Celadoras del Reinado del Corazón de Jesús, para comu-
nidad de religiosas en la calle <;le Walia, 21. . . 

Don Román Rubio Cádiz, para repostería en la calle 
de Maqueda, 26 . 

. . Celadoras del Reinado del Corazón de Jesús; para cole­
gio en ,la calle. de Homero, 12. . J 

. Celadoras del Reinado del Corazón de Jesús, para cole­
gio en la calle de Homero, 3. 

Madrid, 11 de agosto de 1977.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACQCl'JAGA y FE¡'IPE. . 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de 
junio de 1977, se convoca concurso-oposición restringido 
entre los Oficiales de albañil del Departamento de Construc­
ciones Municipales para proveer la plaza de Encargado de 

la Brigada de Operarios, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso-oposición restringido entre 
los Oficiales de albañil del Departamento de Construcciones 
Municipales, de la plaza de Encargado de la Brigada de 
Operarios, afecta a la Sección de. Construcciones del citado 
Departamento. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA. 

2.1. De orden retributivo. 

La plaza que se convoca está dotada con el sueldo· de 
118.920 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,9, 
dos pagas extraordinarias, trienios e incentivo transitorio de 
110.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

La plaza está encuadrada en el Grupo III de Adminis­
tración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servicios 
Especiales de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid. 

Al titular de la misma incumbirá el desempeño de los 
siguientes cometidos: 

Replanteo de los trabajos a realizar por Oficiales de 
cualquier especialidad, de los que intervienen en una obra; 
interpretación de planos de conjunto y detalle, tanto de 
obras de albañilería en general como de instalaciones espe­
ciales; medición de las diferentes unidades de obra, distin­
guiendo las bien ejecutadas de las que, por defecto, deben 
rechazarse; distribuir el personal de las distintas profesiones 
y oficios y organizar el trabajo de los mismos, y exigir el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas . sobre segu­
ridad e higiene en el trabajo·. 

El aspirante que resulte nombrado para esta plaza que­
dará sometido, desde el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrá simul­
tanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera otras 
plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del propio 
Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades y Cor­
poraciones locales y de Empresas que tengan carácter oficial 
o relación con dichos organismos, aunque los sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido al concurso-oposición será .l!~cesario : 
a) Ser, en la fecha en que finalice el plazo· de admisión 

de instancias, Oficial de albafiil del Departamento de Cons­
trucciones Municipales del excelentísimo Ayuntamíento de 
Madrid; y 

b) N o tener nota desfavorable en su .expediente per­
sonal derivada de sanción grave sin cancelar. 

760. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de concurso-oposición, y constará de las siguientes 
fases: 

4.1. Fase de oposición. 

Constitirá en realizar los siguientes ejercicios : 
Primero. Escritura, al dictado, de un trozo de caste­

llano elegido o redactado por el Tribunal, y resolución, por 
escrito, de las cuatro operaciones elementales de Aritmética. 

Segundo. Demostrarán, mediante pruebas prácticas 
que poseen los conocimientos necesarios para el desempeñ~ 
del cometido de Encargado de la Brigada y que consistirán 
en realizar alguno de los siguientes trabajos: 

Replanteo de una unidad de obra en general, que puede 
referirse a trabajos que deben realizar Oficiales de cualquier 
especialidad que intervienen en una obra. 

Medición y cubicación de una unidad de obra de albañi­
lería, realizada distinguiendo los posibles defectos de las 
zonas correctamente ejecutadas, a juicio del concursante. 

Lectura e interpretación de planos en su conjunto yen 
despiece, ya de obra en general, como los que se refieren 
a instalaciones especiales en las mismas. 

Ejercicio escrito de distribución de personal de las 
distintas profesiones y oficios, y organización adecuada del 
trabajo. 

Ejercicio escrito sobre disposiciones elementales en ma­
teria de seguridad e higiene en el trabajo. 

4.2. Fase de concurso. 

En esta parte el Tribunal examinará la documentación 
aportada por los aspirantes que hayan aprobado los ejerci­
cios de la fase de oposición, a fin de apreciar sus aptitudes 
y méritos, los que serán calificados con arreglo a las siguen­
tes normas: 

a) Antigüedad en el Ayuntamiento de Madrid, 0,05 
puntos por cada año o fracción, siempre que ésta sea supe­
rior a seis meses. 

b) La conceptuación del Arquitecto Director de Cons­
trucciones Municipales acerca del aspirante, atendiendo a su 
capacidad técnica, laboriosidad, disciplina y, en general, a su 
eficiencia para el cargo a que aspira. Puntuación, de cero 
a un punto. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso­
oposición deberán extenderse, necesariamente, en el impreso 
normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se facilita 
en la Oficina de Información y en el Departamento de 
Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta 
baja, así como en las oficinas de cada una de las Juntas 
Municipales de distrito, en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de trei.nta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de pub.hc~­
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provtncla 
de Madrid. 

5.3·; . Reintegros. 

.En el. e~pacio de~tina~o t;ara ello en ;1. dorso del itnprJ~ 
so, la sohctt~d se remtegrara con uJ;1a pohza del ~stad~iez 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid. ~~ de 
Pe~etas y uno de la Mutualidad Nacional de PrevlstOn 
la Administración Local, de carácter volunta,rio, de una 
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seta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 

pelicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
:~miento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados Y reintegrados, se presentarán, con el recibo de 
haber satisfecho los derechos de examen, en el Registro 
General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la Villa, 
número 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una Y media de la tarde de cualquiera de los días labora­
bles del plazo indicado en el apartado 5.2. 

5.5. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo que se determina en el artículo 71 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aperci­
bimiento de que, si no lo hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, 
se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la Jefa­
tura del Departamento para que informe en cada una acer­
ca de si los interesados reúnen las condiciones a que se 
refiere el número 3 de la convocatoria. 

6.2. Lista provisional. 

A la vista del informe aludido en la norma anterior, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, y se expondrá 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional, en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
su publicación en el Bolet-in Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
~drán subsanarse en cualquier momento, de oficÍo o a peti­
C10n del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

_~ranscurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Of¡cwl de la Provincia de Madrid la resolución de la Alcal­
día ~~esidencia por la que se apruebe la lista definitiva de 
adn:lhdos y se acepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU-
NAL CALIFICADOR. . 

7.1. Composici6n. . 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará cóm~ 
puesto de la siguiente forma: - - - . 

d 1 Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quieQ 
e egue. 

11 de agosto de 1977 

Vocales: El Arquitecto Director del Departamento de 
Construcciones Municipales, un Profesor de Educación 
General Básica y el representante de la Dirección General 
de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario de uno de 
los Subgrupos de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido del Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designa.ción. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará públi­
ca en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieran suscitarse en el curso del 
concurso-oposición y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden del mismo en todo 10 no previsto en 
estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mínimo, dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, 
y 10 anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid, al menos, con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de' criterio, la no presentación de 
un opositor a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo, quedando excluidos, 
en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá requerir en todo momento a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio previstos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar cadu­
cado. 

9. .CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

9:1. La calificación del concurso-oposición se verifica­
rá con arreglo a las siguientes normas: . 

9.2. Fase de oposición. 

. Cada \1110 de. los :ejercicios será calificado de cero a diez 
puntos, siendo necesario alcanzar, por 10 menos, cinco pun­
tos .para poder pasar del primerQ al segundo, y dentro de 
este último igual puntuación para poder aprobarlo. 
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9.3. Fase de concttrso. 

Esta fase será calificada de acuerdo con 10 establecido 
en la norma 4 de esta convocatoria. 

La calificación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

10. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA 

DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 

publicará el nombre del aspirante aprobado. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 
Simultáneamente a su publicación, e! Tribunal elevará 

e! nombre del aspirante aprobado a la Alcaldía Presidencia 
para que se elabore la pertinente propuesta de nombramien­
to. Al propio tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11, párrafo 2, de la Regla­
mentación General para el ingreso en la Administración 
pública, el acta de la última sesión, en la que figurarán, por 
orden de puntuación, todos los demás aspirantes que, 
habiendo superado e! concurso-oposición, excediesen de la 
plaza convocada. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, el aspirante incluido en la misma deberá tomar 
posesión del cargo en e! plazo de cuarenta y ocho horas, 
a contar del día siguiente al en que le sea notificado e! 
nombramiento. Si el aspirante propuesto no tomara pose­
sión dentro del plazo señalado, quedará en la situación de 
cesante, con pérdida de todos los derechos derivados del 
concurso-oposición y del subsiguiente nombramiento con­
ferido. 

Madrid, 20 de julio de 1977.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 6 de 
julio de 1977, se convoca concurso-oposición restringido 
entre los Ayudantes de albaiíil del Departamento de Cons­
trucciones Municipales para proveer la plaza de Oficial de 

albañil, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso-oposición restringido .entre 
los Ayundantes de albañil del Departamento de Construc­
ciones Municipales del Ayuntamiento de Madrid, para 
proveer la plaza de Oficial de albañil. 

Dicha plaza será incrementada con las vacantes que 
hayan de producirse por jubilación forzosa en los seis 
meses siguientes a la publicación de la presente convoca­
toria y con las que puedan producirse por cualesquiera 
otras causas hasta que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes. 

En la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos se hará público, asimismo, el número total de 
vacantes que. en definitiva son objeto de esta convocatoria. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA PLAzA·. 

2.1. De orden retributivo. 

La plaza qúe se convoca está dotada con e! sueldo de 
106.392 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,7, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 103.200 pesetas anuales. 
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2.2. De orden reglaimentario. 

La plaza está encuadrada en e! Grupo JII de Adminis_ 
tración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servicios 
Especiales de la plantilla de! excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid. 

Al titular de la misma incumbirá el desempeño de los 
siguientes cometidos: ejecución de cualquier clase de muros 
tabiques, forjados, arcos, bóvedas y trabajos similares rela~ 
cionados con la albañilería, así como los referentes a cubier_ 
tas, enfoscados y maestreados, colocación de miras, recibos 
de aceros, reparación de solados y revocos; sabrá, asimismo 
realizar fábricas de ladrillo a cara vista, hornacinas' 
corridos, así como trabajos decorativos de yeso, ladrill~ 
y cemento con terrajas, estando facultados para construir 
andamios sencillos. 
. El aspirante que resulte nombrado para esta plaza que­
dará sometido, desde el momento de su toma de posesión 
al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrá simul~ 
tanear el desempeño de aquéllas con e! de cualesquiera otr.as 
plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del propio 
Ayuntamiento de Madrid, de! Estado, de entidades y Cor­
poraciones locales y de Empresas que tengan carácter oficial 
o ·relación con dichos organismos, aunque los sueldos ten­
gan el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitidos al concurso-oposición será necesario: 
a) Ser, en la fecha en que finalice el plazo de admisión 

de instancias, Ayudante de albañil del Departamento de 
Construcciones Municipales del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid; y 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal derivada de sanción grave sin cancelar. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de concurso-oposición, y constará de las siguientes 
fases: 

4.1. Fase de oposición. 

Consistirá en realizar los siguientes ej erclclOs : 
Primero. Escritura, al dictado, de un trozo de caste­

llano elegido o redactado por el Tribunal, y resolución, por 
escrito, de las cuatro operaciones elementales de Aritmética. 

Segundo. Demostrarán, mediante pruebas prácticas, 
que poseen los conocimientos necesarios para el desempeño 
del cometido de Oficial de albañil, y que consistirán en 
realizar alguno de los siguientes trabajos: 

Ejecución de un trozo de una cualquiera de las siguientes 
labores: 

Muro de ladrillo a cara vista, con nochetas. 
Encuentro entre muros de diferente espesor. 
Tabicón, tabique ordinario, palomero o enrasillado. 
Forjado de bóveda o bovedilla. 
Guarnecido maestreado de yeso o enfoscado maestreado 

con cemento. 
Ejecución de cubierta con teja curva o plana. 
Reparación de solados y alicatados. 

4.2. Fase de concurso. 

En esta parte el Tribunal examinará la documenta~ión 
aportada por los aspirantes que hayan aprobado 195. eJer­
cicios de la fase de ' oposiCióri, a. fin de apreciar sus' aptltud~s 
y méritos, los que serán calificados con arreglo a las SI­

guientes normas: 
a) Antigüedad en el Ayuntamiento de Madrid, 
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0,05 puntos ~or cada año o fracción, siempre que ésta sea 
uperior a seIs meses. 

s b) La conceptuación del Arquitecto Director de Cons-
trucciones Mun!ci~ales ace:c~ del ~s~ir~nte, atendiendo 
a su capacida~ tecmca, laboriosIdad, dlsclpl~na y, en gen~r,al, 
a su eficiencIa para el cargo a que aspIra: PuntuaclOn, 
de cero a un punto. 

c) Premios y menciones honoríficas, 0,25 puntos por 
cada una; y 

d) Otros méritos y circunstancias alegados: Puntua-
ción, de cero a dos puntos. 

J. SOLI CITUDES. 

5.1. Forma,. 
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso­

oposición deberán ex~enderse, necesariam~nte, en el impres.o 
normalizado establecIdo por el AyuntamIento, que se facI­
lita en la Oficina de Información y en el Departamento de 
Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja, 
así como en las oficinas de cada una de las Juntas Muni­
cipales de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos 
de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

5.3. R eintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impreso, 
la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez 
pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo de 
haber satisfecho los derechos de examen, en el Registro 
General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la Villa, 
número S, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labo-
rables del plazo indicado en el apartado 5.2. . 

5.5. Derechos de exa'men. 

. Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo 
Importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos 
Municipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en 
horas de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier 
día laborable. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 que se determina en el artículo 71 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
b~r~ que subsane la falta en plazo de diez díaz, con ap'erci-

t 
I~!(:nto de que, si no 10 hiciere, se archivará sin . más 
ramIte. . 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Terminado el plazo de pr~sentación desQÜcitudes, 
je f Cursarán éstas, con la correspondiente relación; a la 
e atura del Departamento para que informe en cada una 

acerca d . l' d ' 1 d' . s . e SI os mteresa os reunen as con !ClOnes a que 
e re{¡ere el número 3 de la convocatoria 
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6.2. Lista provisional. 

A la vista del informe aludido en la norma anterior, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y 'excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, y se expondrá 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional, en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanar se en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicno plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de MaMid la resolución de la Alcal­
día Presidencia por la que se apruebe la lista definititva 
de admitidos y se acepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse deducido. 

7. COMPQSICióN, DESIGNACIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composión. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
aelegue. 

Vocales: El Arquitecto Director del Departamento de 
Construcciones Municipales, un Profesor de Educación Ge­
neral Básica y el representante de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario de los Sub­
grupos de Administración General, salvo que recabe para 
sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, ha­
brán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del · Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abtención y recusaciones. 

. Los componentes del Tribunal deberán abtenerse de 
intervenir, y los aspirante podrán recusarlos cuando concu­
rrieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieran suscitarse en el curso del 
concurso-oposición y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden del mismo en todo 10 no previsto en 
estas bases. 

S. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio' de la oposición no podrá ' comenzar 
hasta transcurridos, ' como mínimo, dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en 
el- Boletín Ofidal de la Prov&rcia de Madrid. 
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El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, 
al menos con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad, y debidamente justificados y apreciados por el Tri­
bunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación 
de un opositor a cualquiera de los ejercicios en el mo­
mento de ser llamado determinará automáticamente el de­
caimiento de su derecho a participar en el mismo, quedando 
excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá requerir en todo momento a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documen­
to Nacional de Identidad, que no habrá de estar caducado. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

9.1. La calificación del concurso-oposición se verificará 
con arreglo a las siguientes normas: 

9.2. Fase de oposición. 

Cada uno de los ejercicios será calificado de cero a diez 
puntos, siendo necesario alcanzar, por lo menos, cinco 
puntos para poder pasar del primero al segundo, y dentro 
de este último igual puntuación para poder aprobarlo. 

9.3. Fase de concurso. 

Esta fase será calificada de acuerdo con lo establecido 
en la norma cuatro de esta convocatoria. 

La calificación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

10. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL ASPIRANTE APROBADO 

Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará el nombre del aspirante aprobado. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
el nombre del aspirante aprobado a la Alcaldía Presiden­
cia para que se elabore la pertinente propuesta de nom­
bramiento. Al propio tiempo, remitirá a dicha Autoridad, 
a los exclusivos efectos del artículo 11, párrafo 2, de la 
Reglamentación General para el ingreso en la Administra­
ción pública, el acta de la última sesión, en la que figurarán, 
por orden de puntuación, todos los demás aspirantes que, 
habiendo superado el concurso-oposición, excediesen de la 
plaza convocada. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la AlCaldía Presidencia a"lci ·ComÍs.ión .Municipal 
de Gobierno, el aspirante incluido en la misma deberá tomar 
posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
a contar del día siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento. Si el aspirante propuesto no tomara pose­
sión dentro del plazo señalado o de la prórroga concedida, 
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en su caso, quedará en la situación de cesante, con pérdida 
de todos los derechos derivados del concurso-oposición y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

Madrid, 20 de julio de 1977.-E1 Secretario general 
PEDRO BARCINA TORT. ' 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 6 de 
j1dio de 1977, se convoca concurso-oposición restringido 
entre los operarios Peones del Departamento de Construc_ 
ciones Municipales para proveer siete plazas de Ayudantes 

de albañil, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso-oposición restringido entre 
los operarios Peones del Departamento de Construcciones 
Municipales del Ayuntamiento de Madrid, para proveer 
siete plazas de Ayudantes de albañil. 

Dicho número de plazas podrá ser incrementado con las 
vacantes que hayan de producirse por jubilación forzosa en 
los seis meses siguientes a la publicación de la: presente 
convocatoria y con las que puedan producirse por cuales­
quiera otras causas hasta que finalice el plazo de presenta­
ción de solicitudes. 

En la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos se hará público, asimismo, el número total de 
vacantes que en definitiva son objeto de esta convocatoria. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 93.876 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,5, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 100.800 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­
nistración Especial, Subgrupo C) Otro personal de Servi­
cios Especiales de la plantilla del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid. 

A los titulares de la misma incumbirá el desempeño de 
los siguientes cometidos: amasado de morteros y yesos, 
cortar y preparar ladrillos, untarlos y entregarlos en debida 
forma al Oficial, para su colocación; aplomar mochetas, 
limpieza y llagueado de fábricas vistas, fratasar enfoscados 
y enlechar solados y alicatados. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pos,e­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no pod.ran 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesqUIera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fond.os del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entld,ades 
y Corporaciones locales y de Empresas que tengan caracter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido al concurso-oposición. será necesar.i~ : 
a) Ser, en la fecha en que finalice el plazo de adinislOn 

de instancias, operario Peón" del Departamento d~ Cons­
trucciones Municipales del excelentísimo AyuntamIento de 
Madrid; y 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal derivada de sanción grave sin cancelar. 
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4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de concurso-oposición, y constará de las siguientes 
fases: 

4.1. Fase de oposición. 

Consistirá en realizar los siguientes ejercicios: 
Primero. Escritura, al dictado, de un trozo de caste­

llano elegido o redactado por el Tribunal, y resolución, por 
escrito de las cuatro operaciones elementales de Aritmética. 

Segundo. Demostrarán, mediante pruebas prácticas, 
que poseen los conocimientos necesarios para el desempeño 
del cometido de Ayudante de albañil, y que consistirán en 
realizar alguno de los siguientes trabajos: 

Pruebas de amasado de cualquier clase de morteros 
y yesos. 

Pruebas de corte de ladrillos y tejas. 
Pruebas de untado de ladrillos y rasillas. 

4.2. Fase de concurso. 
En esta parte el Tribunal examinará la documentación 

aportada por los aspir~n.t;s que. hayan apr?bado los ~jerci­
cios de la fase de OposlclOn, a fm de apreciar sus apbtudes 
y méritos. los que serán calificados con arreglo a las siguien­
tes normas : 

a) Antigüedad en el Ayuntamiento de Madrid, 0,05 
puntos por cada año o fracción, siempre que ésta sea supe­
rior a seis meses. 

b) La conceptuación del Arquitecto Director de Cons­
trucciones Municipales acerca del aspirante, atendiendo a su 
capacidad técnica, laboriosidad, disciplina y, en general, a su 
eficiencia para el cargo a que aspira: Puntuación, de cero 
a un punto. 

c) Premios y menciones honoríficas, 0,25 puntos por 
cada una; y 

d) Otros méritos y circunstancias alegadas: Puntua­
ción, de cero a dos puntos. 

5. SOLICITUDES . 

5.1. F ornta. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso­
oposición deberán extenderse, necesariamente, en el impreso 
normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se faci­
lita en la Oficina de Información y en el Departamento de 
Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, S, planta baja, 
~í como en las oficinas de cada una de las Juntas Muni­
Cipales de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos 
de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

, ~l plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
habtles, contados a partir del siguiente al de publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impreso, 
l~ solicitud se reintegrará con una póliza del Estado de 
CinCo pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez 
¡esetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
a Administración Local, de carácter voluntario, de una 
pe~e~a. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
~o1i~ltante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
amiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
~~ntados . y reintegrados, se presentarán, con el recibo de 

er satisfecho los derechos de examen, en el Registro 
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General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la Villa, 
número S, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labora­
bles del plazo indicado en el apartado 5.2. 

S.S. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 250 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo que se determina en el artículo 71 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que, si no lo hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, 
se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la Jefa­
tura del Departamento para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
el número 3 de la convocatoria. 

6.2. Lista provisional. 

A la vista del informe aludido en la norma anterior, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, y se expondrá 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

. A tenor de lo prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional, en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la lista 
podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid la resolución de la Alcal­
día Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. . 

Vocales: El Arquitecto Director del Departamento de 
Construcciones Municipales, un Profesor de Educación Ge­
neral Básica y el representante de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario de los Sub­
grupos de Administración General, salvo que recabe para 
sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 
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7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones . . 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes; titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieran suscitarse en el curso del con­
curso-oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para 
el debido orden del mismo en todo 10 no previsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. e om.ienzo. 

El primer ej ercicio de la oposición no podrá . comenzar 
hasta transcurridos, como mínimo, dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficia~ de la Provincia de Madrid. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la; Provincia de Madrid, 
al menos, con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un opo­
sitor a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser 
llamado deternúnará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo, quedando excluido, en 
su consecuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá requerir en todo momento a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

9.1. La calificación del concurso-oposición se verificará 
con arreglo a las siguientes normas: 

9.2. Fase de oposición. 

Cada uno de los ej ercicios será calificado de cero a diez 
puntos, siendo necesario alcanzar, por 10 menos, cinco puntos 
para poder pasar del primero al segundo, y dentro de este 
último igual puntuación para poder aprobarlo. 

9.3. Fase de concurso. 

Esta fase será calificada de acuerdo con 10 establecido 
en la norma 4 de esta convocatoria. 

La calificación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 
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10. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE APROBADOS Y PROl'UF,sTA 

DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de los aspirantes aprobados por orden 
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombranúento. Al propio 
tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación General 
para el ingreso en la Administración pública, el acta de la 
última sesión, en la que figurarán, por orden de puntuación 
todos los demás aspirantes que, habiendo superado el con~ 
curso-oposición, excediesen del número de plazas convo­
cadas. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, a contar del día siguiente al en que le sea notificado 
el nombramiento. Si los aspirantes propuestos no tomaran 
posesión dentro del plazo señalado o de la prórroga conce­
dida, en su caso, quedarán en la situación de cesantes, con 
pérdida de todos los derechos derivados del concurso-oposi­
ción y del subsiguiente nombramiento conferido. 

Madrid, 20 de julio de 1977.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición celebrada 
para proveer 25 plazas de· Profesores Farmacéuticos del 
Laboratorio Municipal de Higiene del Ayuntamiento de 
Madrid, por la que se hacen públicos los nombres de los 

aspirantes propuestos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 10 de la 
convocatoria se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, coloca­
dos por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, 
para que sean nombrados Profesores Farmacéuticos del Labora­
torio Municipal de Higiene: 

1. Don José Luis Cortés García .......... ... .. ......... ...... . 
2. Doña María del Carmen Barro Martínez .... .......... . 
3. Doña Marta Landete Torcida ............. . . ... .... ....... . 
4. Doña María del Carmen Gimeno Sáenz de Nava-

rFete ...................... .. ........... . ..... .. ..... ... .... ...... . . 
5. Doña María del Pilar Chacón Hernández .. . ....... .. . 
6. Doña María del Carmen Alonso Sáez de Miera .... . . 
7. Don Javier González Esteban ........ . ......... ..... ..... . . 
8. Doña María Teresa Antón Barrero .. . ....... .. .... .... . 
9. Doña María Rosa Carbonero Zalduegui .. .......... .. .. . 

10. Doña Trinidad Rivas Martínez ........ . .... ... .. .. ... ... . 
11. Doña Margarita Mingo Pinacho .. .. ... ... .... . ........ ... . 
12. Doña Carmen González Vizcayno ....... ... .. ... ... .... . . 
13. Doña Pilar de la Serna Torroba . ..... .. ..... ...... .... .. . 
14. Doña María del Rosario Cases Tello .... ... : . .. .. .... .. . . 
15. Doña Montserrat Fortuny Carmona ... .... .... .. ....... . 
16. Doña María del Carmen Fornie Sandino .... ........ . 
17. Don Juan José Aguilar Sebastián ....... ... .... ....... .. . 
18. Don José Chacón Hernández .... ... .. ... .... .. ... ....... . . 

Puntos -
15,10 
15 
14,50 

14,40 
14,40 
14,20 
14,20 
13,80 
13,50 
13,50 
13,30 
13,10 
13 
12,70 
12,70 
12,50 
12 
12 
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Puntos 

Doña María Encarnación Fuentes Manso ... .. ......... 11,90 
~: Doña Maríf Isabel Jice~t~ M~tín , .. d· .. · .... · ........ · g:~~ 
21. Don Migue nge ernan ez ernan ez ............. . 
22. Doña María del Pilar B1ázquez de ]ulián .... .. .. .. ..... 10,70 

De conformidad con lo determinado en la norma 11 de la con­
vocatoria, los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secre­
taría General del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente 
al en que aparezca publicado el anuncio de la presente en el 
Boletín Oficial del Estado, los documentos acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en la 
norma 3 de la convocatoria. 

Madrid, Zl de julio de 1977.-EI Secretario del Tribunal, Agus­
tí, ~ FeliPe Día:! M ltrillo. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Conc1tr~O de las obras de pavimentación de la calle de 
Sepúlveda, entre el ba;rrio del Lucero y la calle de Va/mo­

jado, y construcción del segundo colector de Aluche 

Tipo: 98.135.919 pesetas. 
Plazos: Catorce meses para la ejecución y dos años de ga­

rantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 570.680 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de pavimentación de la calle de Sepúlveda, 
entre el barrio del Lucero y la calle de Valmojado, y construcción 
del segundo colector de Aluche, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 
lo Que supone una baja del ... por ceinto respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firnw del licitador.) 

Expediente : P uede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 29 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y serv~clOs com­

plementarios en el camino de las H ormigue-ras 

Tipo: 17.311.579 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y dos años de garantía. 

d PagOs: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
e la Intervención Municipal. 

CO ~arantías: Provisional, 166.558 pesetas; la definitiva se señalará 
d ntme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
e as Corporaciones Locales. 

11 de agosto de 1977 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en el camino de las Hormigueras, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de (en letra) pese­
tas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de' los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 29 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de urbanización parcial de la calle 

de Carlos H ernández 

Tipo: 2.481.143 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciol)es de obras realizadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías. Provisional, 42.218 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de urbanización parcial de la calle de 
Carlos Hernández, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado <> reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 29 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio del Milano 

Tipo: 1.841.589 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras realizadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 32.624 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado en el barrio 
del Milano, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto a! precio tipo. 

Asimismo se obliga a! cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 29 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de San Emilio 

Tipo: 924.198 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 18.483 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del ' Reglamento de Contrataci6n 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de San Emilio, se compromete tomarlo a .su cargo, con arre­
glo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que su­
pone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga a! cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bo!etít~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 29 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Rufina González 

Tipo: 783.346 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 15.667 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en'~; 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Rufino González, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid; 29 de julio ' de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle Seis, entre las calles C y Ve-intiutlo 

Tipo: 477.964 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 9.560 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de" Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle Seis, entre las calles C y Veintiuno, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .,. (en 
letra) pesetas, lo que supone una baj a del . .. por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen· 
tado en m~teria laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría Genera!. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Prom/lcia. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce .de 

la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que terrntne 

el plazo de presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 29 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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COllCl/rso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de las Lenguas 

Tipo: 556.160 pesetas. 
PlazOS: Un mes para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 11.124 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de ContrataciIn 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• en posesión del Documento Nacional de Identidad número ...• 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de las Lenguas. se compromete tomarlo a su cargo. con arre­
glo a los mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas. 10 que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria espafiola. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid. 29 de julio de 1977.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en el camino de la;s Cruces 

Tipo: 400.646 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional. 8.013 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• en posesión del Documento Nacional de Identidad número ...• 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado en el camino 
de las Cruces. se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo a los 
mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas. 10 que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en mater ia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sccción de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
I Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
~ mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
e plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 29 de julio de 1977.-El Secretario general. PEDRO 
BARCIl'iA TORT. 

>1< * * 

11 de agosto de 1977 

Concurso-subasta de conservacwn y entretenimiento de los 
equipos centralizados para la regulación de tráfico automá­

tico de Madrid durante cinco años 

Tipo: 1.440.000 pesetas anuales. 
Plazos: La duración del contrato se fija en cinco años y el 

plazo de garantía en seis meses. 
Pagos: Por certificaciones mensuales, según informe de la In­

tenvención Municipal. 
Garantías: Provisional. 102.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• en posesión del Documento Nacional de Identidad número ...• 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de conservación y entretenimiento de los equi­
pos centralizados para la regulación de tráfico automático de Ma­
drid durante cinco años. se compromete tomarlo a su cargo. con 
arreglo a los mismos. por el precio de ... pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 29 de julio de 1977.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado. en sesión 
de 27 del corriente mes. aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción del colector de 
Cantarranas (tercera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación). en las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
durante los ocho dias hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia. dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna. y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 29 de julio de 1977.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado. en ses ton 

de 27 del corriente mes. aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado 
público en la Colonia de los Almendrales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en lá Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación). en las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el J3o'~tfn Oficial de la Provincia, dentro de 
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cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2!7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en el Pozo del Tío Raimundo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletít~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2!7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en la calle de Valderrobres. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de julio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 27 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización parcial de la calle 
de los Collados. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, .dentro d~ 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean ·pr.oce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguIlíl/ r ~~ t~!1dr4n por d~~(!~híld~ t\\1l1lltas 
en este caso S6 presenten, 
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Lo que · se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las CorpO_ 
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de julio de 1977.-EI Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 2!7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la ca1\e de 
Circe. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de julio de 1977.-EI Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 2!7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización parcial en la calle 
de Teseo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante lo~ ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 2!7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de ~a 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado pu­
blico en la calle de Higinio Rodríguez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard~ 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncIO 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anunCia al público en .cumplimiento de 10 dispuesto 
en ei -artículo 24 del Regliunento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de julio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan : 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción yagua 
caliente en la casa número 53 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer una 
central telefónica en la casa número 138 de la calle del General 

Ricardos. 
Cooperativa de Viviendas Presvi proyecta instalar calefacción 

yagua caliente en la casa número 9 de la calle de Sor Angela de 
la Cruz. 

Manín, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén cerrado 
de artículos de regalo en la casa número 8 de la calle de San 
Bernardino. 

Doña Mercedes Royo Villanova Payá proyecta instalar un depó­
sito de gasóleo C en la casa número 26 de la calle de El Tato. 

Don José Parrondo Antón proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 3 de la calle de la Cruz del Sur (galería, puesto 
número 8). 

Don Cristóbal Blanco Lagares proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 60 de la calle de Emilio Ferrari. 

Don Antonio Agudo Valiente proyecta establecer una carnicería 
en una casa sin número de la carretera de Canillas, con vuelta a la 
calle de Valdecaleras. 

Don Eloy N ogaledo Temprano proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 3 de la calle de la Cruz del Sur (galería, puesto 
número 31). 

Don Clemente Granda Sanz proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 3 de la calle de la 
Cruz del Sur (galería, puesto número 10). 

Don Mariano Martín Martín proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 3 de la cal~ de la Cruz del Sur (galería, puesto 
número 2). 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar una 
central telefónica automática en la casa número 130 de la avenida 
del Cardenal Herrera Oria. 

Don Antonio Salas Frontero proyecta establecer una fábrica de 
sa/ldwichs y aperitivos en la casa número 35 de 'la calle de Aldea­
nueva de la Vera. 

Don Antonio Gamella Clemente proyecta instalar elementos de 
taberna en su bar sito en la casa número 3 de la calle de Carcastillo. 

Don Jesús Santos Molinero proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 2 de la calle de la 'Cava de San Miguel, local 
número 6. 

Construcciones Herpe proyecta instalar calefacción en 'la casa 
número 47 de la calle de María de Guzmán. 

Olimpia y Nuclear, S . A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de jabones y detergentes en la casa número 43 de la calle de Manuel 
Maroto. 

Hotel Miguel Angel proyecta establecer un hotel, restaurante, 
cafetería y discoteca en la casa números 29 y 31 de la calle de 
Miguel Angel. 

Institución Penitenciaria Provincial proyecta instalar calefacción 
en una casa sin número de la avenida de los Poblados. 
d Creaciones en Piel Lobo, S. L., proyecta establecer una fábrica 
e artículos de piel en la casa número 28 de la calle de Orense. 

Don Coorado Gómez Serrano proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 32 de la calle de Antilló~. 

P¡lsa proyecta instalar un dep6sito de gasóleo C en la casa nú-
llIero 48 de la avenida de Alberto de Alcocer. ' 
péd~on Miguel Gutiérrez Lorenzo proyecta establecer un taller orto­
~o _en la casa número 1 de la calle de Téllez. 

ha Ona María Engracia Esteban Arranz proyecta establecer un 
r en la casa número 20 de la calle del Alférez Juan Usera. 
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Usera y Bernal proyecta ampliar con importación, exportación 
y venta de artículos de mobiliario su domicilio social sito en la casa 
número 50 de la calle de Ayala. 

Don José Martínez González proyecta establecer un taller de 
montaje de cepillos Iimpiacristales en la casa número 252 de la ave­
nida de la Albufera. 

Don Miguel Martín Gutiérrez proyecta establecer su domicilio 
social y almacén cerrado de confecciones en la casa número 83 dupli­
cado de la calle de Atocha. 

Don Jaime Rodríguez García proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en una casa sin número de la carretera de Canillas, 
con vuelta a la calle de Valdecaleras. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 9 de la calle de ScarIatti. 

Don Juan Martín Jiménez proyecta establecer un taller de seri­
grafía en la casa número 31 de la calle del Néctar, local número 6. 

Don Avelino Redondo García proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 52 de la calle de Bretón de los 
Herreros. 

Don Jacinto Cobo Pastor proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 13 de la calle de Bretón de los Herreros. 

Don Ladislao Martín Martín proyecta establecer un bar bodega 
en la casa número 3 de la calle de la Cruz del Sur (galería, puesto 
número 19). 

Don Nicolás Murillo Cabanilla proyecta establecer una tienda 
para la venta de variantes en la casa número 3 de la calle de la Cruz 
del Sur (galería, puesto número 9). 

Don Jesús Fernández Alonso proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 3 de la calle de la Cruz del Sur (galería, puesto 
número 20). 

Don Agustín Lacalle García proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 3 de la calle de la Cruz del Sur (galería, puesto 
número 36). 

Don Ricardo González García proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 3 de la calle de la Cruz del Sur (galería, 
puesto número 35). 

Don Domiciano Rodríguez Sancho proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de la 
carretera de Canillas, con vuelta a la calle de Valdecaleras. 

Banco de Madrid, S. A., proyecta instalar dos ascensores en la 
casa número 13 de la carrera de San Jerónimo. 

Escayolas Los Angeles, S. L., proyecta establecer unas oficinas 
y fábrica de yesos, cales y escayolas en la casa número 130 de la 
calle del Doctor Esquerdo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 14 de la calle de Bailén. 

Sacome, S. A., proyecta establecer un taller de montaje de arma­
rios metálicos en la casa número 72 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Don Antonio Colomé González proyecta instalar un almacén 
cerrado de muebles en la casa número 14 de la calle de la Ribera 
de Curtidores, local números 6 y 8. 

Don Miguel Vargas Labarta proyecta establecer una joyería en 
la casa número 37 de la calle de N úñez de Balboa. 

Hermanos García Vega, S. A., proyecta ampliar su domicilio 
social y oficinas sito en la casa número 119 de la calle de Noviembre. 

Doña Sagrario Pescador Gutiérrez proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 4 de la calle de Chiquinquira, 
bloque 49. 

Don José Díez Fernández proyecta ampliar con trastienda su 
bodega sita en la casa número 161 de la carretera de Vicálvaro. 

Ardilla, S. L., proyecta establecer su domicilio social y fábrica 
de brochas y pinceles en la casa número 34 de la calle de San 
Cesáreo. 

Don José Monterrubio Rodríguez proyecta establecer una expo­
sición, venta y almacén de mobiliario de cocina y complementos, 
con aire acondicionado, en la casa número 23 de la calle del 
General Oraa. 

Viuda de Félix Román, S. A., proyecta ampliar su domicilio 
social y venta por mayor de artículos de ferretería, metales y ma­
quinaria sito en la casa número 4 de la calle de Sancho Dávila. 
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Dirección General de la Guardia Civil proyecta instalar calefac­
ción en una casa sin número de la calle del Sargento Barriga. 

Don Francisco Díaz del Barrio proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 3 de la calle de San Deogracias. 

'Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en 
la casa número 9 de la calle de Francisco Suárez. 

Don Gregorio Fraile Bonilla proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 4 de la plaza de Fonsagrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 11 de agosto de 1977.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de 
las cuotas de contribuciones especiales por las obras de calzada, 
aceras, absorbederos y canalización de alumbrado en el paseo de 
la Dirección y obras de alumbrado en el poblado B de Fuencarral 
y la antigua carretera de Madrid-Irún, entre el Nudo Norte y la 
avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 44 y 47 del Reglamento de Hacienda Municipal 
de Madrid de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los intere­
sados puedan examinar los respectivos expedientes, que están de 
manifiesto en la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayun­
tamiento, calle del Sacramento, 1, dentro de los quince días si­
guientes a aquel en el que aparezca la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, y presentar las reclama­
ciones que a su derecho convengan, dentro del expresado plazo 
y ocho días más, basadas en los motivos indicados en el artículo 41 
de! Reglamento de Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952. 

Se advierte que la imposición es obligatoria, según prescribe el 
artículo 90 de la Ley Especial para e! Municipio de Madrid, de 
11 de julio de 1963, y teniendo en cuenta que el presupuesto de las 
obras rebasa los cinco millones de pesetas, los interesados que re­
presentan la mayor parte del importe de las cuotas podrán acordar 
la constitución de la Asociación Administrativa de Contribuyentes, 
en la forma y plazo que determina el mencionado artículo 47 del 
Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

Madrid, 2 de agosto de 1977.-P. A. de! señor Secretario gene­
ral, e! Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoN­
ZÁLEZ. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 
de 1 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente e! estudio 
de detalle para el solar situado entre la avenida de Rafaela Ibarra, 
calles de Fermín Donaire, Los Angeles, en el barrio del Zofío, 
conforme al proyecto presentado por don Angel Rodríguez Sangra­
dor, en nombre de Inmobiliaria Castilla, S. A., debiendo cumplirse 
las demás condiciones impuestas en el planeamiento vigente para 
el sector. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 13 de julio de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 1 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente 
con estimación de la alegación formulada durante el período d~ 
información pública, el estudio de detalle, presentado por don Julián 
González García-Gutiérrez, para la manzana del plan parcial de la 
Ciudad Lineal, comprendida entre las calles de Arturo Soria, Ge­
neral Kirkpatrick, Agastia y Amara, con las mismas condiciones 
impuestas en la aprobación inicial. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 14 de julio de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 1 de! corriente mes, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle de la manzana comprendida por las calles de 
Arturo Soria, Gómez Hemáns, Julio Dávila y Mesena, presentado 
por don Miguel Mancho Alario. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 16 de julio de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 1 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle de la manzana comprendida por las calles de 
Arturo Soria, Agastia, Pérez Zúñiga y General Kirkpatrick, pre. 
sentado por don Juan Luis Martí Martí, en representación de 
Constructora e Inmobiliaria Coymar, S. A. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 16 de julio de 1977.-EI Secretario general y del Con· 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 1 del corriente mes, adoptó el acuerdo de autorizar 
el área de movimiento adicional al edificio con fachada a las calles 
de José Silva, Sorzano y Angel Muñoz, presentado por don Ricardo 
Aroca Hernández Ros. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 19 de julio de 1977.-El Secretario general y del Con· 
sejo, PEDRO B.\RCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 1 del corriente mes, acordó aprobar la normalización obliga· 
toria de la manzana delimitada por las calles de Raimundo Fer· 
nández Villaverde, Ponzano, Maudes y Alonso Cano, conforme 
a 10 dispuesto en el artículo 44 del Reglamento de Reparcelaciones, 
y por no existir más propietarios interesados, según se refleja en 
la documentación incorporada al expediente, adjudicando al Ayun­
tamiento todos los espacios de cesión obligatoria previstos en el 
plan de ordenación y a la Compañía Mercantil Raimundo Fernán­
dez Villaverde, S. A., el resto, que comprende los viales desapa­
recidos, reservándose, en todo caso, el Ayuntamiento los derechos 
que pudieran corresponderle por los mismos en la manzana colin­
dante, delimitada por las calles de Raimundo Fernández Villaverde, 
Alenza, Maudes y Ponzano, a cargo de la participación dominical 
que en ella tiene la citada Sociedad, a 10 que ha prestado ésta su 
conformidad. 

Lo que se publica para gener-al conocimiento, advirtiendo a los 
interesados que contra esta resolución podrán interponer recursO 
de reposición ante el Consejo de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al en que aparezca publicada esta resolución. 

Madrid, 22 de julio de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT_ 
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